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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras

ORGANISMO AUTÓNOMO CONSORCIO REGIONAL
DE TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE MADRID

27 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Dirección-Gerencia del Consorcio
Regional de Transportes de Madrid, por la que se dispone la publicación en los
boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del con-
trato denominado “Implantación y explotación de una red de comercialización
de productos tarifarios soportados por la tecnología sin contactos del Consorcio
Regional de Transportes de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación de la Secretaría

General.
c) Número de expediente: SG-7/2017.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos)
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Implantación y explotación de una red de comercializa-

ción de productos tarifarios soportados por la tecnología sin contactos del Consor-
cio Regional de Transportes de Madrid.

c) Lotes: No.
d) CPV: 79900000.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID de 2 de marzo de 2018 y “perfil del contratante” de 2 de
marzo de 2018.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 36.000.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 24.000.000,00 euros.
— IVA: 5.040.000,00 euros.
— Importe total: 29.040.000,00 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 13 de febrero de 2019.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de mayo de 2019.
c) Contratista: Compañía de Distribución Integral Logísta, S. A. U.
d) Importe de adjudicación: Importe neto: 24.000.000,00 euros. IVA: 5.040.000,00

euros. Importe total: 29.040.000,00 euros.
— Retribución variable oferta: 1,95 por 100.
— Por 100 de cesión de ingresos al punto de venta: 66,00 por 100.
— Incremento del número total de puntos que componen la red de recarga aten-

dida: 411 puntos.
— Aumento del número de puntos de recarga atendida de nivel 1: 4 puntos.
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— Extensión de la red a municipios con población inferior a 2.000 habitantes:
40 puntos.

— Instalación de terminales de carga/recarga con integración de los procesos de
carga y pago en número mayor al mínimo requerido: 188 terminales.

— Instalación de puntos adicionales de carga automática: 5 puntos.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber presentado la proposición más ventajo-
sa de acuerdo con el informe elaborado por el Área Técnica.

Madrid, a 30 de abril de 2019.—La Dirección-Gerencia del Consorcio Regional de
Transportes (firmado).

(03/16.303/19)
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